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administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

aprobados por la Junta de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el día 23 de mayo de
2022, los proyectos de las obras incluidas en Plan de carreteras 2022, que a continuación se
relacionan, con los presupuestos que igualmente se indican, se exponen al público a efectos de
reclamaciones, por un período de quince días, a fin de que las formulen quienes se crean con
derecho a hacerlo.
               Plan                Nº de obra                   Denominación del proyecto                    Presupuesto del proyecto
carrEtEras 2022            2             cuñas de ensanche y refuerzo del firme de la                 431.600,00 €

cP. so-P-5119, entre pp.kk.: 0+000 al 3+860; 
de Ucero a so-P-5234, en nafría de Ucero

carrEtEras 2022            7             cuñas de ensanche y refuerzo del firme de la                 802.400,00 €
cP. so-P-5114, entre pp.kk.: 0+000 al 5+230; 
de so-934 en Guijosa a so-P-5111 en Espeja 
de san marcelino

soria, 23 de mayo de 2022.– la Vicepresidenta, mª José Jiménez lasheras.                  1129

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
El Pleno municipal en sesión de fecha 12 de mayo de 2022 adoptó el siguiente acuerdo: 
- denominar glorieta “ingeniero Javier lapuerta” a la ubicada en la confluencia de las ca-

lles mosquera de Barnuevo, Paseo del Espolón y san Benito, de esta ciudad.
- denominar glorieta “Policía nacional” a la ubicada en la confluencia de las calles duque

de ahumada, león y Pedro de rúa, de esta ciudad.
soria, 19 de mayo de 2022.– El alcalde, carlos martínez mínguez                                1056

ABEJAR
aprobados por Pleno de ayuntamiento de fecha 9 de mayo de 2022, los Pliegos de cláusulas

Económico-administrativas Particulares, que habrán de regir la contratación para adjudicar, por
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procedimiento ordinario, oferta económicamente más ventajosa, con un único criterio de adjudi-
cación, al mejor precio (subasta), los siguientes aprovechamientos maderables en los mUP 104 y
119 del ejercicio 2022, de la pertenencia de este ayuntamiento conforme a los siguientes datos:

1.- Entidad adjudicataria:
a) organismo: ayuntamiento de abejar.
b) dependencia: secretaría General.
2.- Objeto del contrato: 
Enajenación de los aprovechamientos maderables que se relacionan en el anexo.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: oferta económicamente más ventajosa, un único criterio de adjudicación,

al mejor precio (subasta).
4.- Presupuesto base de licitación: según anexo.
5.- Garantías (para cada lote):
Provisional: el 3% del precio de licitación.
definitiva: el 5% del precio de adjudicación.
6.- Presentación de proposiciones:
a) lugar: En las oficinas del ayuntamiento de abejar.
b) Plazo: hasta las 14,00 horas del décimo día hábil posterior a la publicación de este anuncio

en el Boletín Oficial de La Provincia (contados desde el día siguiente a la publicación).
c) documentación a presentar: la enumerada en el Pliego.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: mientras dure el

procedimiento de contratación.
7.- Apertura de proposiciones:
las proposiciones económicas se abrirán por la mesa de contratación, en el ayuntamiento

de abejar, a las 13,00 horas, el tercer día hábil siguiente a la finalización de la presentación de
proposiciones.

8.- Obtención de documentación e información:
a) lugar: En las oficinas del ayuntamiento de abejar.
b) domicilio: c/ Barrancazo, s/n -c.P. 42146.
c) teléfono: 975 37 31 00.
d) dirección de correo electrónico: abejar@dipsoria.es.
e) Página web: www.abejar.es.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información: hasta el último día de plazo

establecido en el Pliego de condiciones.
9.- Otras informaciones:
las proposiciones se ajustarán al modelo que aparece en el Pliego de cláusulas Económico-

administrativas particulares.
10.- Publicidad del Pliego y perfil del contratante:
Estará de manifiesto en las oficinas del ayuntamiento de abejar y en la Página web:

www.abejar.es.
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ANEXO
lotEs dE madEra

1.- lotE nº 1.-so- mad-1240-2022.-montE nº 104 c.U.P.
localización: cuartel B (t iV), rodal 14.
cosa cierta: 192 pinos métricos señalados en el área de corta.
cuantía estimada: 200,00 metros cúbicos de madera con corteza.
tasación unitaria: 40,00 € /m.c.c.c. -total: 8.000,00 €.

2.- lotE nº 2.-so- mad-1248-2022.- montE nº 119 c.U.P.
localización: rodales 6 y 7 (t iV).
cosa cierta: 1.320 pinos métricos señalados en el área de corta.
cuantía estimada: 1.044,00 metros cúbicos de madera con corteza.
tasación unitaria: 45,00 € /m.c.c.c. - total: 46.980,00 €.
abejar, 16 de mayo de 2022.– la alcaldesa, carolina romero Plazas.                          1097

ADRADAS
Por resolución de la alcaldía de fecha 11 de mayo de 2022, se ha aprobado la siguiente ofer-

ta de empleo público, para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 2 y en las disposicio-
nes adicionales 6ª y 8ª de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la re-
ducción de la temporalidad en el empleo público:

PErsonal laBoral FiJo
Denominación                                      Grupo     Nº de plazas    Fecha inicial de ocupación
operario servicios múltiples                   V                  1                 anterior a 01/01/2016

lo que se comunica para general conocimiento, significándose que contra esta resolución,
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerese, alternativamente, o recurso de repo-
sición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de esta
resolución, ante el sr. alcalde del ayuntamiento de adradas, de conformidad con los artículos
123 y 124 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento administrativo común de las
administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado contencio-
so-administrativo de Valladolid, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación de la presente resolución, de conformidad con el artículo 46 de la ley 29/1998, de
13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-administrativa. si se optara por interponer el recur-
so de reposición potestativo, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta
que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido desestimación presunta del recurso
de reposición impuesto, sin perjuicio, en su caso, de ejercitar cualquier otro recurso que se con-
sidere pertinente.

adradas, 12 de mayo de 2022.– El alcalde, césar Huerta Hernando                             1036

ÁGREDA
Por acuerdo de la Junta de Gobierno local de fecha 16 de mayo de 2022, se aprobó la

oferta de Empleo Público correspondiente a la plaza que a continuación se reseña para el
año 2022.
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PErsonal FUncionario
Funcionarios de carrera
     Grupo de                                                                                                                 
  Clasificación                                    Catergoría Laboral                                    Vacantes
          c1                                                administrativo                                              1
                                                             Área Económica

En cumplimiento del artículo 91 de la ley 7/1985, de 2 de abril, de la ley reguladora
de las Bases de régimen local, el artículo 70 del texto refundido de la ley del Estatuto
Básico del Empleado Público, aprobado por el real decreto legislativo 5/2015, de 30 de
octubre.

contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alter-
nativamente o recurso de reposición potestativo ante el alcalde, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artícu-
los 123 y 124 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de
las administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
contencioso-administrativo de soria o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste
radica en castilla y león, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la re-
cepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la ley 29/1998, de
13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-administrativa. si se optara por interponer el recur-
so de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. todo ello
sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más con-
veniente a su derecho. 

Ágreda, 16 de mayo de 2022.– El alcalde, Jesús manuel alonso Jiménez                    1077

mediante de la Junta de Gobierno local de este ayuntamiento se aprobó la oferta de Empleo
Público para la estabilización de empleo temporal, que cumple las previsiones de la ley
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público, correspondiente a las plazas que a continuación se reseñan.

PErsonal FUncionario
      Grupo/                                                                                                     Art./Disposición
    Subgrupo               Escala                      Subescala               Vacantes         Ley 20/2021
          c2             administración                 auxiliar                      1                 disposción
                                  General                  administrativo                               adicional sexta
          c2             Área de cultura                auxiliar                      1                 disposción
                                 (música)                 administrativo                               adicional sexta

PErsonal laBoral
     Grupo de                                                                                                         Fecha de
  Clasificación                     Catergoría Laboral                       Vacantes          Adscripción
           V                                    limpiadoras                                   6                 disposción
                                                                                                                       adicional sexta
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          iii                                 técnico Escuela                                2                 disposción
                                                      infantil                                                      adicional sexta
          i-2                                       técnico                                       1                 disposción
                                                    archivero                                                    adicional sexta
          iV                                    oficiales de                                   3                 disposción
                                            servicios múltiples                                            adicional sexta
          iV                               auxiliar Vigilante                               1                 disposción
                                                    municipal                                                   adicional sexta
          iV                                     monitores                                     2                 disposción
                                                   deportivos                                                   adicional sexta
          i-2                                  técnico Área                                  1                 disposción
                                                   Económica                                                   adicional sexta
          i-2                                     Profesores                                     4                 disposción
                                                   de música                                                   adicional sexta
          iV                                     auxiliares                                     2                 disposción
                                            oficina de turismo                                            adicional sexta
          iV                                        oficial                                        1                art. 2.1 ley
                                                    Jardinero                                                           20/2021
          iV                                        oficial                                        1                art. 2.1 ley
                                                   Electricista                                                         20/2021
           V                                   Peones obras                                  7                 disposción
                                                   y servicios                                                   adicional sexta

En cumplimiento del artículo 91 de la ley 7/1985, de 2 de abril, de la ley reguladora de las
Bases de régimen local y el artículo 70.2 del texto refundido de la ley del Estatuto Básico
del Empleado Público aprobado por real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se pu-
blica la oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal del ayuntamiento
de Ágreda, en el Boletín Oficial de la Provincia.

contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer al-
ternativamente o recurso de reposición potestativo ante la Junta de Gobierno local, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio,
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento administrativo común de las administraciones Públicas, o recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de soria o, a su elección,
el que corresponda a su domicilio, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-administrativa. si se optara por in-
terponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestima-
ción por silencio.

todo ello sin perjuicio de que el ciudadano pueda interponer cualquier otro recurso que pu-
diera estimar más conveniente a su derecho.

Ágreda, 16 de mayo de 2022.– El alcalde, Jesús manuel alonso Jiménez                    1076
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ALDEALSEÑOR
Por acuerdo plenario de fecha 16 de mayo de 2022 han sido aprobados los documentos re-

lacionados a continuación redactados por el ingeniero de caminos Puertos y canales d. Ángel
millán de miguel.

1.- memoria Valorada de la obra nº 18 del Plan diputación 2022 denominada “Pavimenta-
ción calle Palacio” con un presupuesto total de 15.000 euros (iVa incluido).

2.- memoria Valorada de la obra: “Pavimentación calle Palacio 2ª Fase” con un presupuesto
total de 48.000 euros (iVa incluido).

ambos documentos se exponen al público, en la secretaria de este ayuntamiento durante el
plazo de ocho días, a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de La Provincia, para que los interesados puedan formular las observaciones y reparos
que estimen pertinentes.

caso de no formularse ninguna, se entenderán aprobados definitivamente.
aldealseñor, 16 de mayo de 2022.– El alcalde, silvano García mingo.                         1062

ALMAZÁN
PATRONATO MUNICIPAL NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE

resolución de la Presidencia de fecha 20 de mayo del 2022 del Patronato ntrª srª de Gua-
dalupe ( soria) dependiente del ayuntamiento de almazán por el que se aprueba la oferta de
Empleo Público para la estabilización del empleo temporal. 

mediante resolución de la Presidencia del Patronato ntrª srª de Guadalupe se aprobó la
oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal, que cumple las previsio-
nes de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tem-
poralidad en el empleo público, correspondiente a la/s plaza/s que a continuación se reseñan:

ANEXO
oFErta PUBlica dE EmPlEo ProcEsos dE EstaBiliZación

(excepcional)
PErsonal laBoral

 OPE                                                                                               GR       Descripción puesto
   1           Plaza ocupada carácter temporal con anterioridad       02      terapeuta ocupacional

del 1 enero del 2016
En cumplimiento del artículo 91 de la ley 7/1985, de 2 de abril, de la ley reguladora de las

Bases de régimen local y el artículo 70.2 del texto refundido de la ley del Estatuto Básico
del Empleado Público aprobado por real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se pu-
blica la oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal del Patronato de
ntª srª de Guadalupe ( ayuntamiento de almazán), en el Boletín Oficial de la Provincia. 

contra la presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer alterna-
tivamente o recurso de reposición potestativo ante esta Presidencia, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los
artículos 123 y 124 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo co-
mún de las administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado
de lo contencioso-administrativo de soria, en el plazo de dos meses, a contar desde el día si-
guiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la
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ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-administrativa. si se optara por
interponer el recurso de reposición potestativo no se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación
por silencio. 

todo ello sin perjuicio de que se pueda interponer cualquier otro recurso que pudiera estimar
más conveniente a su derecho. 

almazán, 20 de mayo de 2022.– El Presidente, Jesús maría cedazo mínguez.              1124

ALMENAR DE SORIA
mediante resolución de alcaldía de este ayuntamiento se aprobó la oferta de Empleo Pú-

blico para la estabilización de empleo temporal, que cumple las previsiones de la ley 20/2021,
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo pú-
blico, correspondiente a la/s plaza/s que a continuación se reseñan:

PErsonal laBoral:
       Grupo de clasificación                     Categoría laboral   Vacantes    Fecha de ocupación
Peón de usos múltiples                                  Peón                        2           anterior a 1-1-2016
socorrista-mantenedor                                   socorrista                1           anterior a 1-1-2016
socorrista-mantenedor media jornada           socorrista                1           anterior a 1-1-2016

En cumplimiento del artículo 91 de la ley 7/1985, de 2 de abril, de la ley reguladora de las
Bases de régimen local y el artículo 70.2 del texto refundido de la ley del Estatuto Básico
del Empleado Público aprobado por real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se pu-
blica la oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal del ayuntamiento
de almenar de soria, en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alter-
nativamente o recurso de reposición potestativo ante el alcalde, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artí-
culos 123 y 124 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común
de las administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
contencioso-administrativo de soria en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-administrativa. si se optara por inter-
poner el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por
silencio.

todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera esti-
mar más conveniente a su derecho.

almenar de soria, 17 de mayo de 2022.– El alcalde, amancio Gallego Gallego.          1114

BARAONA
Por resolución de alcaldía de 17 de mayo de 2022 se ha aprobado la siguiente oferta de em-

pleo público, para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 2 y en las disposiciones adi-
cionales 6ª y 8ª de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción
de la temporalidad en el empleo público.
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PErsonal laBoral FiJo aYUntamiEnto
               Denominación       Categoría        Nº de plazas        Fecha inicial de ocupación.
Peón servicios múltiples           Peón                     1                    anterior a 1 enero 2016.

lo que se comunica para general conocimiento, significándose que contra esta resolución,
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, alternativamente, o recurso de reposi-
ción potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de esta
resolución, ante el sr. alcalde del ayuntamiento de Baraona de conformidad con los artículos
123 y 124 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento administrativo común de las
administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo con-
tencioso-administrativo de Valladolid, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la publicación de la presente resolución, de conformidad con el artículo 46 de la ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso- administrativa. si se optara por interponer el
recurso de reposición potestativo, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido desestimación presunta del re-
curso de reposición interpuesto, sin perjuicio, en su caso, de ejercitar cualquier otro recurso que
se considere pertinente.

Baraona, 18 de mayo de 2022.– El alcalde, José raúl Garrido García.                          1091

EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA
la Junta de Gobierno local, en sesión celebrada el día 18 de mayo de 2022, acordó aprobar

la siguiente rectificación de errores de la oferta de empleo público para la estabilización de em-
pleo temporal de 2022.

advertido error en la resolución de alcaldía nº 2022-0441 de este ayuntamiento de fecha
11 mayo de 2022 por la que se aprobó la oferta de Empleo Público para la estabilización de
empleo temporal, que cumple las previsiones de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de me-
didas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, es necesario, al
amparo del artículo 109.2 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento adminis-
trativo común de las administraciones Públicas, rectificar el error material en el número de
plazas incluidas en la oferta de empleo público extraordinaria del ejercicio de 2022 para la
categoría de Peón.

al amparo del artículo 109.2 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento admi-
nistrativo común de las administraciones Públicas, vistos los trámites y diligencias que obran
en el expediente, el concejal delegado de Personal propone a la Junta de Gobierno local rec-
tificar el error, sustituyendo el acuerdo adoptado por resolución de alcaldía nº 2022-0441 de
este ayuntamiento de fecha 11 mayo de 2022, por el siguiente,

acUErdo:
PrimEro. rectificar el error material advertido en el acuerdo 4.4 de la Junta de Gobierno

local adoptado en sesión del día 2 de octubre de 2020, por el que se aprueba la oferta de em-
pleo público para el año 2020, en los siguientes términos y donde dice:

PErsonal laBoral:
Grupo de clasificación                    Categoría laboral                               Vacantes
                 iii                         monitor ocio y tiempo libre                           3
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                 Vi                         operario servicios multiples                             2
                 V                           operario limpieza Viaria                                  2
debe decir:

PErsonal laBoral:
Grupo de clasificación                    Categoría laboral                               Vacantes
                 iii                         monitor ocio y tiempo libre                           3
                 iV                         operario servicios múltiples/oficiales              2
                 V                           operario servicios múltiples/Peones                 7
sEGUndo. El presente acuerdo de rectificación de error material de la oferta de Empleo

Público para la estabilización de empleo temporal del ayuntamiento de El Burgo de osma se
publicará en el Boletín Oficial de Provincia de Soria (BoP) y en el tablón digital de anuncios
y edictos del ayuntamiento de El Burgo de osma-ciudad de osma, en cumplimiento de lo es-
tablecido legalmente.

El Burgo de osma-ciudad de osma, 20 de mayo de 2022.– El alcade, antonio Pardo
capilla.                                                                                                                        1122

CABREJAS DEL PINAR
Por resolución de la alcaldía de fecha 18 de mayo de 2022 se ha aprobado la siguiente ofer-

ta de empleo público, para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 2 y en las disposicio-
nes adicionales 6ª y 8ª de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la re-
ducción de la temporalidad en el empleo público:

PErsonal FUncionario dE carrEra
Denominación del puesto       Grupo/Subgrupo         Nivel         Nº de plazas     Fecha inicial
                                                                                                                              de ocupación
 auxiliar administrativo                   c 2                     18                    1               20/10/2005

PErsonal laBoral
        Denominación                    Categoría                Nº de plazas                    Fecha inicial
                                                                                                                              de ocupación
       Peón limpiador                          V                                1                              13/12/2010

lo que se comunica para general conocimiento, significándose que contra esta resolución, que
pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, alternativamente, o recurso de reposición po-
testativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de esta resolución,
ante el sr. alcalde del ayuntamiento de cabrejas del Pinar, de conformidad con los artículos 123 y
124 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento administrativo común de las adminis-
traciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo contencioso-admi-
nistrativo de Valladolid, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de
la presente resolución, de conformidad con el artículo 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción contencioso-administrativa. si se optara por interponer el recurso de reposición potes-
tativo, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto ex-
presamente o se haya producido desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, sin
perjuicio, en su caso, de ejercitar cualquier otro recurso que se considere pertinente.

cabrejas del Pinar, 18 de mayo de 2022.– El alcalde, Fidel soria García.                     1093
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CASTILFRÍO DE LA SIERRA
aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento de castilfrío de la sierra
para el ejercicio 2022, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pú-
blica, y comprensivo aquel del Presupuesto General de la Entidad, Bases de Ejecución y Plan-
tilla de Personal, de conformidad con el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, y artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del
mismo por capítulos.
i) rEsUmEn dEl rEFErEnciado PrEsUPUEsto Para 2022
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos ....................................36.182,21
impuestos indirectos ......................................330,00
tasas y otros ingresos.................................2.034,92
transferencias corrientes ............................9.400,82
ingresos patrimoniales..............................38.363,00

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital .........................36.219,46
total inGrEsos ...............................122.530,41

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ...................................18.200,00
Gastos en bienes corrientes y servicios ...44.330,41

B) Operaciones de capital:
inversiones reales ....................................60.000,00
total Gastos ...................................122.530,41

contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso
contencioso–administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según
lo dispuesto en el artículo 171 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

castilfrío de la sierra, 9 de mayo de 2022.– El alcalde, Gudulo J. cobo castellano.    1048 

DURUELO DE LA SIERRA
mediante resolución de alcaldía de fecha 16 de mayo de 2022 se aprobó la oferta de Em-

pleo Público para la estabilización de empleo temporal, que cumple las previsiones del artículo
2 de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempo-
ralidad en el empleo público, correspondiente a las plazas que a continuación se reseñan:
Personal Funcionario                         Vacantes                  Grupo        Fecha de Adscripción
Guarda rural                                             1                            E                     28-09-2004
Fontanero Electricista                               1                           c2                   04-05-2009
Personal Laboral                                Vacantes                  Grupo        Fecha de Adscripción
monitor deportivo (1)                               1                           c2                   18-10-2004
técnico smaF (1)                                    1                            B                    03-09-2012
técnico smaF (1)                                    1                            B                    12-01-2004
(1) tiempo parcial: (6 horas diarias)
En cumplimiento del artículo 91 de la ley 7/1985, de 2 de abril, de la ley reguladora de las

Bases de régimen local y el artículo 70.2 del texto refundido de la ley del Estatuto Básico
del Empleado Público aprobado por real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se pu-



blica la oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal del ayuntamiento
de duruelo de la sierra, en el Boletín Oficial de la Provincia.

lo que se hace público para general conocimiento, advirtiendo a los interesados que contra
dicha resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer alternativamente o re-
curso de reposición potestativo ante la Junta de castilla y león de Gobierno local, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de confor-
midad con los artículos 123 y 124 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento ad-
ministrativo común de las administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo,
ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de soria o, a su elección, el que corresponda
a su domicilio, si éste radica en soria, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-administrativa. si se optara por inter-
poner el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silen-
cio. todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera es-
timar más conveniente a su derecho.

duruelo de la sierra, 16 de mayo de 2022.– El alcalde, alberto abad Escribano         1072

aprobado inicialmente el expediente de modificación de créditos nº 2/2022 en la modalidad
de créditos extraordinarios financiados con cargo al remanente de tesorería, por acuerdo del
Pleno de fecha 16 de mayo de 2022, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por
remisión del 177.2 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, apro-
bado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por
el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio
en este Boletín Oficial de la Provincia.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento [http://duruelodela-
sierra.sedelectronica.es].

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

duruelo de la sierra, 16 de mayo de 2022. – El alcalde, alberto abad Escribano        1073

FRECHILLA DE ALMAZÁN
aprobado por resolución de la alcaldía, la memoria de la obra “Pavimentación calle cami-

no de la Fuente”, redactado por d. Ángel millán de miguel, ingeniero de caminos, canales y
Puertos, por importe de 20.000 euros incluido el iVa, se somete a información pública por es-
pacio de 8 días, para que los interesados puedan presentar alegaciones y sugerencias.

de no presentarse ninguno, se entenderá definitivamente aprobado.
Frechilla de almazán, 9 de mayo de 2022.– El alcalde, José Javier Borjabad lapeña    970

FUENTETOBA
OFERTA de Empleo Público derivada del proceso de estabilización de empleo temporal.
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resolución de 17 de mayo de 2022, de la alcaldía de la Entidad local menor de Fuentetoba
(soria), por la que se aprueba la oferta de Empleo Público del proceso de estabilización de em-
pleo temporal de larga duración.

Por resolución de alcaldía 2022-0028 de fecha 17 de mayo de 2022, se aprobó la oferta de
Empleo Público para estabilización de empleo temporal al amparo de lo dispuesto en la ley
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público, que incluyen las siguientes plazas:

PErsonal laBoral
           Denominación             Grupo clasificación      Categoría laboral               Nº plazas     Forma de acceso     Fecha inicial de ocupación
oficial 2ª servicios múltiples              iV                asimilado a grupo c2                  1                  concurso          Estabilización ley 20/2021
                                                                                                                                                                                           anterior a 1-1-2016

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 91 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de régimen local y en el artículo 70 del texto refundido de la ley del Estatuto
Básico del Empleado Público, aprobado por el real decreto legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre, se publica la oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal de este
ayuntamiento. 

contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer al-
ternativamente o recurso de reposición potestativo ante el alcalde, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los ar-
tículos 123 y 124 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común
de las administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
contencioso-administrativo de soria en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-administrativa. si se optara por inter-
poner el recurso de reposición potestativo no se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por si-
lencio. todo ello sin perjuicio de que se pueda interponer cualquier otro recurso que se pudiera
estimar más conveniente a su derecho.

Golmayo, 17 de mayo de 2022.– El alcalde, luciano Hernández recio.                       1116

GOLMAYO
Por resolución de alcaldía nº 2021- 0305, de 14 de julio de 2021, se aprueba por urgencia

la memoria valorada de la obra adecuación de antiguas escuelas para centro social en carbo-
nera de Frentes”, obra nº 129 del Plan de diputación de 2022, y que ha sido redactado por el
sr arquitecto municipal, d. José mº del río Balsa, con un presupuesto total de ejecución de
cuarenta y ocho mil trescientos noventa y seis euros con siete céntimos de euro (48.396,07 €),
iVa incluido.

dicho proyecto se somete a información pública, por plazo de 8 días, contados a partir de la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, con el fin de
que los interesados puedan presentar las reclamaciones o alegaciones que consideren oportu-
nas, considerándose definitivamente aprobado en caso de no presentarse reclamación alguna
durante el período de exposición.

Golmayo, 16 de mayo de 2022.– El alcalde, Benito serrano mata.                                1067
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RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2022, de la Alcaldía de Ayuntamiento de Golmayo (Soria),
por la que se aprueba la Oferta de Empleo Público del proceso de estabilización de empleo
temporal de larga duración.

Por resolución de alcaldía 2022-0232 de fecha 17 de mayo de 2022, se aprobó la oferta de
Empleo Público para estabilización de empleo temporal al amparo de lo dispuesto en la ley
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público, que incluyen las siguientes plazas:

PErsonal laBoral
               Denominación                Grupo clasificación       Categoría laboral     Nº plazas       Forma de acceso     Fecha inicial de ocupación
ingeniero técnico obras Públicas               ii                  asimilado a grupo a2          1         concurso estabilización       anterior a 1-1-2016
                                                                                                                                                 ley 20/2021
técnico informática-contabilidad               ii                  asimilado a grupo a2          1         concurso estabilización       anterior a 1-1-2016
                                                                                                                                                 ley 20/2021
técnico Grado medio                                  ii                  asimilado a grupo a2          1         concurso estabilización       anterior a 1-1-2016
                                                                                                                                                 ley 20/2021
auxiliar administrativo                               iii                asimilado a grupo c2          3         concurso estabilización       anterior a 1-1-2016
                                                                                                                                                 ley 20/2021
oficial 1ª servicios múltiples                     iii                asimilado a grupo c2          2         concurso estabilización       anterior a 1-1-2016
                                                                                                                                                 ley 20/2021
Peón servicios múltiples                             iV                asimilado a grupo               3         concurso estabilización      anterior a 1-1-2016
                                                                                         agrupación profesional                  ley 20/2021
monitor deportivo                                       iii                asimilado a grupo c2          1         concurso estabilización       anterior a 1-1-2016
                                                                                                                                                 ley 20/2021

PErsonal FUncionario
Denominación    Grupo clasificación   Nº plazas              Forma de acceso               Fecha inicial de ocupación
   arquitecto                     a1                       1    concurso estabilización ley 20/2021     anterior a 1-1-2016

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 91 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de régimen local y en el artículo 70 del texto refundido de la ley del Estatuto
Básico del Empleado Público, aprobado por el real decreto legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre, se publica la oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal de este
ayuntamiento. 

contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer al-
ternativamente o recurso de reposición potestativo ante el alcalde, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los ar-
tículos 123 y 124 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común
de las administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
contencioso-administrativo de soria en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-administrativa. si se optara por inter-
poner el recurso de reposición potestativo no se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por si-
lencio. todo ello sin perjuicio de que se pueda interponer cualquier otro recurso que se pudiera
estimar más conveniente a su derecho

Golmayo, 17 de mayo de 2022.– El alcalde, Benito serrano mata.                                1082
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Por resolución de alcaldía nº 2022-0231, de 17 de mayo de 2022, se aprueba por urgencia
el Proyecto técnico de la obra “mejora captación aguas en Villabuena”, obra nº 131 del Plan
de diputación de 2022, y que ha sido redactado por el sr i.t.o.P., d. alberto Jiménez Barran-
co, con un presupuesto total de ejecución de treinta mil euros (30.000,00 €), iVa incluido.

dicho proyecto se somete a información pública, por plazo de 8 días, contados a partir de la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, con el fin de
que los interesados puedan presentar las reclamaciones o alegaciones que consideren oportu-
nas, considerándose definitivamente aprobado en caso de no presentarse reclamación alguna
durante el período de exposición.

Golmayo, 17 de mayo de 2022.– El alcalde, Benito serrano mata.                                1113

MATAMALA DE ALMAZÁN
Por resolución de alcaldía de 17 de mayo de 2022 se ha aprobado la siguiente oferta de em-

pleo público, para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 2 y en las disposiciones adi-
cionales 6ª y 8ª de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción
de la temporalidad en el empleo público.

PErsonal laBoral aYUntamiEnto
          Denominación           Categoría      Nº de plazas           Fecha inicial de ocupación.
                                                                                                   Art./Disposición Ley 20/2021
Peón servicios múltiples        Peón                    1          anterior a 1 enero 2016. d.a. 6ª
auxiliar admvo.                    auxiliar               1          anterior a 1 de enero de 2016. d.a 6ª

PErsonal laBoral ooaa rEsidEncia dE maYorEs
        Denominación           Categoría      Nº de plazas             Fecha inicial de ocupación
Enfermera                               2a                    1             anterior a 1 de enero de 2016 d.a 6ª
terapeuta ocupacional            2a                    1             anterior a 1 de enero de 2016 .d.a.6ª
auxiliar de Geriatría               4a                    5             anterior a 1 de enero de 2016. d.a.6ª
auxiliar de Geriatría               4a                    4             art.2
limpiadora                             5a                    2             anterior a 1 de enero de 2016. d.a.6ª
cocinera                                 4a                    2             anterior a 1 de enero de 2016. d.a.6ª

lo que se comunica para general conocimiento, significándose que contra esta resolución,
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, alternativamente, o recurso de reposi-
ción potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de esta
resolución, ante el sr. alcalde del ayuntamiento de matamala de almazán, de conformidad con
los artículos 123 y 124 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento administrativo
común de las administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzga-
do de lo contencioso-administrativo de Valladolid, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a la publicación de la presente resolución, de conformidad con el artículo 46 de
la ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-administrativa. si se optara por
interponer el recurso de reposición potestativo, no se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto, sin perjuicio, en su caso, de ejercitar cualquier otro
recurso que se considere pertinente.

matamala de almazán, 17 de mayo de 2022.– El alcalde, mariano Hernández cedazo.     1090
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MEDINACELI
ACUERDO del Pleno de Ayuntamiento de Medinaceli (Soria).

con fecha de 19 de mayo de 2022, el Pleno del ayuntamiento de medinaceli, aprueba la
oferta de Empleo Publico para la estabilización de empleo. 

Y de conformidad con previsto en la disposición 6ª de la ley 20/2021 de 28 de diciembre,
de medidas para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

acUErda Por Unanimidad
Primero.-aprobar la siguiente oferta de Empleo Público para estabilización de empelo tem-

poral de personal laboral con la siguiente relación de plazas.
antEriorEs al 1 dE EnEro 2016

                         Denominación                                      Nº Vacantes         Sistema de acceso
auxilar administrativo                                                          1                        concurso
Empleadas limpieza jornada completa                                  1                        concurso
Empleadas limpieza tiempo parcial oficina turismo           1                        concurso
Encargado                                                                               1                        concurso
Peón oficios múltiples                                                          1                        concurso
técnicos Guardería                                                                2                        concurso
limpieza Guardería ½ Jornada                                               1                        concurso
Gerocultoras                                                                           2                        concurso
Fisioterapeuta tiempo parcial                                                  1                        concurso
médico tiempo parcial                                                           1                        concurso

PostEriorEs a 1 dE EnEro 2016 
                         Denominación                        Nº Vacantes                       Sistema de acceso
asesor Jurídico                                                         1                              concurso-oposición
analista Programador                                               1                              concurso-oposición
Empleada limpieza colegio                                     1                              concurso-oposición
oficial de 1ª                                                              1                              concurso-oposición
Gerocultores                                                             2                              concurso oposición
terapeuta ocupacional                                             1                              concurso-oposición
ats                                                                           1                              concurso oposición
socorristas Piscina                                                   2                              concurso-oposición
Encargado oficina turismo                                      1                              concurso-oposición
director de lidia                                                        1                              concurso-oposición
Segundo.- Publicar el listado en el tablón de anuncios de la corporación, así como es la sede

electrónica de este ayuntamiento, Boletín Oficial de la Provincia de Soria y Boletín oficial de
castilla y león, antes de 1 de junio de 2022.
Tercero.- la publicación de la convocatoria de Plazas incluidas en la oferta para la estabili-

zación temporal deberá ser antes del 31 de diciembre de 2022 y su resolución antes del 31 de
diciembre de 2024.

medinaceli, 20 de mayo de 2022.– El alcalde, Felipe Utrilla dupré.                             1123
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MURIEL DE LA FUENTE
aprobado inicialmente por el Pleno de este ayuntamiento, en sesión ordinaria de fecha 19

de abril de 2022, la memoria Valorada de la obra n° 157 del Plan diputación para 2022 deno-
minada "Pavimentación c/ las Huertas y c/ callejuela", redactado por el ingeniero de cami-
nos, canales y Puertos d. Ángel millán de miguel, que cuenta con un presupuesto total de
veinte mil euros (20.000,00), se expone al público en la secretaria de este ayuntamiento, por
un periodo de ocho días hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de información pública, examen y re-
clamaciones.

transcurrido dicho plazo, sin haberse formulado reclamaciones, se entenderá definitivamen-
te aprobado.

muriel de la Fuente, 3 de mayo de 2022.– la alcaldesa, luisa Belén antón antón.     1099

NARROS
Este ayuntamiento, por acuerdo plenario de fecha 18 de mayo de 2022, ha aprobado el Pro-

yecto técnico de la obra nº 160 del Plan diputación 2022 denominada "Pavimentación calle
mayor 3ª Fase”, redactado por el arquitecto d. Javier serrano Egido con un presupuesto total
de veinte mil euros (20.000 €). 

El referido proyecto se expone al público, en la secretaria de este ayuntamiento durante el
plazo de 8 días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, a fin de que los interesados puedan formular las observaciones y repa-
ros que estimen pertinentes. de no presentarse reclamación alguna se entenderá definitivamen-
te aprobado.

narros, 18 de mayo de 2022.– la alcaldesa, ana Belén sanz Gómez.                           1095

NOVIERCAS
En cumplimiento del artículo 169.1 por remisión del 177.2 del real decreto legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al pú-
blico, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de aprobación inicial
del ayuntamiento de noviercas, adoptado en fecha 29 de marzo de 2022, sobre aprobación ini-
cial del expediente de modificación de créditos nº 1/2022 del Presupuesto municipal de 2022,
en la modalidad de crédito extraordinario, financiado con cargo al remanente líquido de teso-
rería que se hace público resumido por capítulos:

rEmanEntE lÍQUido tEsorErÍa
1.- suplementos en aplicaciones de Gastos

    Aplicación                           Descripción                     Créditos        Crédito        Créditos 
Progr.    Econ.                                                                   iniciales    extraordinario      finales
1532       619        inv. reposición asociada a servicios       0,00        217.391,50       217.391,50
                             total                                                                      217.391,50

Financiación
Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de tesorería, en los siguientes

términos:
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altas en concepto de ingresos
 Concepto                                       Descripción                                                       Euros
    870.01            aplicación para la financiación de suplementos de crédito      217.391,50
                           total ingresos                                                                             217.391,50
además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2,

apartados a) y b), del real decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo
primero del título sexto de la ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas
locales, en materia de presupuestos:

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo
a ejercicios posteriores.

b) la insuficiencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa finalidad
específica, no pudiendo efectuarse en el nivel en que esta establecida la vinculación jurídica. 

contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del real decreto le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la ley 7/1985, la in-
terposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo im-
pugnado.

noviercas, 17 de mayo de 2022.– El alcade, Pedro Jesús millán Pascual.                     1086

SAN ESTEBAN DE GORMAZ
debiendo proveerse al cargo de Juez de Paz titular de este municipio, se abre un plazo de un

mes, a contar del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que los interesados puedan solicitarlo, debiendo acreditar que reúnen las si-
guientes condiciones:

- ser español.
- mayor de edad.
- licenciado en derecho, o no.
- no hallarse incurso en algunas de las siguientes causas de incapacidad:

Estar impedido física o psíquicamente para la función judicial.
Estar condenado por delito doloso, mientras no haya obtenido la rehabilitación.
Estar procesado o inculpado por delito doloso, en tanto no sea absuelto o se dicte auto
de sobreseimiento. 
no estar en el pleno ejercicio de los derechos civiles.

- no hallarse incurso en alguna de las siguientes causas de incompatibilidades:
Ejercicio de cualquier cargo de elección popular o designación popular o designación po-
lítica.
Empleo o cargo dotado o retribuido por la administración Pública, salvo docencia o in-
vestigación jurídica.
Empleo de toda clase en los tribunales y Juzgados.
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El ejercicio de la abogacía y de la Procuraduría.
Ejercicio de cualquier otra jurisdicción ajena al poder judicial.
todo tipo de asesoramiento jurídico.

la solicitud y documentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones se presentará
en las oficinas de la casa consistorial, en horas de 9:00 a 14:00. 

san Esteban de Gormaz, 17 de mayo de 2022.– la alcaldesa, mª luisa aguilera sastre   1055

SAN LEONARDO DE YAGÜE
Por resolución de la alcaldía de fecha 17 de mayo de 2022 se ha aprobado la siguiente ofer-

ta de empleo público, para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 2 y en las disposicio-
nes adicionales 6ª y 8ª de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la re-
ducción de la temporalidad en el empleo público:

PErsonal FUncionario
Denominación del puesto                     Grupo        Vacantes     Art./ Disposición Ley 20/2021
técnico adscrito a                                  a1                 1               disposición adicional 6ª
secretaría-intervención

PErsonal laBoral
Denominación del puesto                     Grupo        Vacantes     Art./ Disposición Ley 20/2021
operario de servicios mútiples 1            X                  1                           artículo 2
lo que se comunica para general conocimiento, significándose que contra esta resolución,

que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, alternativamente, o recurso de reposi-
ción potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de esta
resolución, ante el/la sr/a. alcalde/sa del ayuntamiento de san leonardo de Yagüe, de confor-
midad con los artículos 123 y 124 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento ad-
ministrativo común de las administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo,
ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de Valladolid, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución, de conformidad con el
artículo 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-administrativa.
si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido des-
estimación presunta del recurso de reposición interpuesto, sin perjuicio, en su caso, de ejercitar
cualquier otro recurso que se considere pertinente.

san leonardo de Yagüe, 17 de mayo de 2022. – la alcaldesa, Belinda Peñalba marcos   1085

El Pleno del ayuntamiento de san leonardo de Yagüe, en sesión extraordinaria celebrada el
día 18 de mayo de 2022, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de crédi-
tos nº 2/2022 del Presupuesto en vigor, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1
por remisión del artículo 177.2 del real decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se somete el expediente a
exposición pública por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, para que los interesados puedan
examinar el expediente y presentar las alegaciones o reclamaciones que estimen oportunas.
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si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

san leonardo de Yagüe, 19 de mayo de 2022.– la alcaldesa, Belinda Peñalba marcos.   1104

SAN PEDRO MANRIQUE
mediante resolución de alcaldía de fecha 16 de mayo de 2022 se aprobó la oferta de Em-

pleo Público para la estabilización de empleo temporal, que cumple las previsiones de la ley
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público, correspondiente a la/s plaza/s que a continuación se reseñan:

PErsonal laBoral
Categoría Laboral                                Grupo        Vacantes     Art./ Disposición Ley 20/2021
técnico coordinador Guardería               2                  1               disposición adicional 6ª
auxiliar servicios Guardería                    9                  1               disposición adicional 6ª
agente turismo                                        5                  1               disposición adicional 6ª
En cumplimiento del artículo 91 de la ley 7/1985, de 2 de abril, de la ley reguladora de las

Bases de régimen local y el artículo 70.2 del texto refundido de la ley del Estatuto Básico
del Empleado Público aprobado por real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se pu-
blica la oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal del ayuntamiento
de san Pedro manrique, en el Boletín Oficial de la Provincia.

contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alterna-
tivamente o recurso de reposición potestativo ante el alcalde, en el plazo de un mes a contar des-
de el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos
123 y 124 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las
administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo conten-
cioso-administrativo de soria, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la
recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la ley 29/1998, de
13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-administrativa. si se optara por interponer el recurso
de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.

todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera esti-
mar más conveniente a su derecho.

san Pedro manrique, 16 de mayo de 2022.– El alcalde, Julián martínez calvo.           1078

TORRUBIA DE SORIA
mediante resolución de alcaldía de este ayuntamiento se aprobó la oferta de Empleo Pú-

blico para la estabilización de empleo temporal, que cumple las previsiones de la ley 20/2021,
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo pú-
blico, correspondiente a la/s plaza/s que a continuación se reseñan:

PErsonal laBoral:
       Denominación           Categoría laboral             Vacantes           Fecha de ocupación
         limpiadora                    limpieza                          1                anterior a 01/01/2016
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En cumplimiento del artículo 91 de la ley 7/1985, de 2 de abril, de la ley reguladora de las
Bases de régimen local y el artículo 70.2 del texto refundido de la ley del Estatuto Básico
del Empleado Público aprobado por real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se pu-
blica la oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal del ayuntamiento
de torrubia de soria, en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alter-
nativamente o recurso de reposición potestativo ante el alcalde, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artícu-
los 123 y 124 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de
las administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
contencioso- administrativo de soria, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-administrativa. si se optara por inter-
poner el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silen-
cio.

todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera esti-
mar más conveniente a su derecho.

torrubia de soria, 23 de mayo de 2022.– El alcalde, raimundo martínez Vicente de Vera.1134

VALDEAVELLANO DE TERA
dado que está previsto que en el mes de noviembre de 2022 quede vacante el cargo de Juez

de Paz titular y sustituto de este municipio.
considerando que corresponde al Pleno del ayuntamiento elegir las personas para ser nom-

bradas Juez de Paz, titular y sustituto de este municipio, de conformidad a lo que disponen los
artículos 101 y 102 de la ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y artículo 4 y
5.1 del reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

Que se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que estén interesadas, y
reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta alcaldía.

las solicitudes se presentarán en el registro de entrada de este ayuntamiento o bien median-
te el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento administrativo común de las administraciones Públicas.

El modelo de instancia se encuentra a disposición de los interesados en las dependencias mu-
nicipales de la corporación donde podrán ser presentadas dentro del plazo establecido.

asimismo, estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este ayun-
tamiento [http:/valdeavellanodetera.sedelectronica.es].

Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la corporación elegirá libremente, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial y el artículo 4 y 6 del reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, comu-
nicando el acuerdo al Juzgado de Primera instancia del partido.

lo que se publica para general conocimiento.
Valdeavellano de tera, 13 de mayo de 2022.– El alcalde, amancio martínez marín    1057
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VALDEGEÑA
El ayuntamiento Pleno de Valdegeña, en sesión celebrada el día 12 de mayo de 2022, ha

acordado aprobar inicialmente la memoria valorada de la obra “Ejecución pista polideportiva
multiusos“, obra nº 235 del Plan diputación para 2022, redactada por el ingeniero de caminos,
canales y Puertos d. Ángel millán de miguel, con un presupuesto de 39.652,40 €. 

durante el plazo de diez días naturales, contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, las personas que estén interesadas
podrán examinar dicha memoria valorada en la secretaría de este ayuntamiento al objeto de
presentar cuantas reclamaciones estimen pertinentes.

caso de no producirse reclamación alguna durante el plazo de exposición al público, se con-
siderará definitivamente aprobada.

Valdegeña, 13 de mayo de 2022.– la alcaldesa, sonia marrodán sanz.                        1038

aprobado por el ayuntamiento Pleno de Valdegeña, en sesión celebrada el día 12 de mayo
de 2022, el expediente nº 2/2022 de modificación de créditos en el Presupuesto General del año
en curso, mediante la utilización del remanente líquido de tesorería del ejercicio anterior, se
anuncia que estará de manifiesto al público en la secretaría del ayuntamiento durante los quin-
ce días hábiles siguientes al de la publicación de este Edicto en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, durante los cuales se admitirán reclamaciones que, en su caso, serán resueltas por el ayun-
tamiento Pleno en el plazo de treinta días, transcurridos los cuales sin resolución expresa, se
entenderán denegadas.

Valdegeña, 13 de mayo de 2022.– la alcaldesa, sonia marrodán sanz.                        1039

VIANA DE DUERO
El Pleno del ayuntamiento en sesión ordinaria del día 4 de mayo de 2022, aprobó la memo-

ria Valorada de la obra: Pavimentación calle carramonte y Plaza en Viana de duero, obra in-
cluida en el Plan diputación para 2022, con los números 247, cuyo presupuesto asciende a la
cantidad de veinte mil euros (20.000€), la cual, han sido redactada por el ingeniero de cami-
nos, canales y Puertos, d. Ángel millán de miguel, encontrándose en la secretaría de este
ayuntamiento para que pueda ser examinada por los interesados, y puedan formular las recla-
maciones que estimen pertinentes si se creen perjudicados.

Viana de duero, 11 de mayo de 2022.– El alcalde, Esteban Garijo lapeña                   1013

VILLACIERVOS
aprobado inicialmente por el Pleno de este ayuntamiento, en sesión Extraordinaria de

fecha 13 de abril de 2022, el Proyecto técnico de la obra n° 248 del Plan diputación para
2022 denominada "sondeo para abastecimiento en Villaciervos", redactado por el ingeniero
técnico de minas d. agustín García de mingo, que cuenta con un presupuesto total de
veinte mil euros (20.000,00), se expone al público en la secretaria de este ayuntamiento,
por un periodo de ocho días hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de información pública,
examen y reclamaciones.
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transcurrido dicho plazo, sin haberse formulado reclamaciones, se entenderá definitivamen-
te aprobado.

Villaciervos, 4 de mayo de 2022.– El alcalde, Esteban molina Gómez.                         1100

VIZMANOS
aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento de Vizmanos para el ejer-

cicio 2022, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y com-
prensivo aquel del Presupuesto General de la Entidad, Bases de Ejecución y Plantilla de Personal,
de conformidad con el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, y artículo 20
del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.
i) rEsUmEn dEl rEFErEnciado PrEsUPUEsto Para 2022
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos ....................................97.738,99
tasas y otros ingresos.................................4.522,16
transferencias corrientes ............................7.500,00
ingresos patrimoniales..............................57.884,00

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital .........................34.502,85
total inGrEsos ...............................202.148,00

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ...................................16.100,00
Gastos en bienes corrientes y servicios ...36.000,00

B) Operaciones de capital:
inversiones reales ..................................150.048,00
total Gastos ...................................202.148,00

contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dis-
puesto en el artículo 171 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

Vizmanos, 9 de mayo de 2022.– El alcalde, Eduardo García Pérez.                              1016 

administración aUtonómica
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

Expediente de autorización de ocupación de terrenos solicitada por Eduardo lapeña García,
en la Vía Pecuaria denominada “cordel de almazán a torremediana”, en el término municipal
de almazán, en la provincia de soria.

El citado expediente tiene por objeto la autorización de ocupación por un plazo de 10 años
de 1000 m2 de terreno, con destino a depósito de pacas de paja.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artº, 14 de la ley 3/93, de 23 de marzo de Vías Pe-
cuarias, se somete a trámite de información pública durante un mes, contado a partir del día si-
guiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

El expediente podrá ser examinado en las oficinas del servicio territorial de medio ambien-
te de soria, c/ linajes 1, 4ª planta, así como en la página Web de la Junta de castilla y león
www.jcyl.es, en la sección correspondiente a medio ambiente, integración y participación y
acceso a la información, procesos de información pública, a los efectos de formular las alega-
ciones y presentación de los documentos que estimen pertinentes.



Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

lo que se hace público para general conocimiento.
soria, 6 de mayo de 2022.– El Jefe del servicio territorial de medio ambiente, José antonio

lucas santolaya. la delegada territorial, Yolanda de Gregorio Pachón.                             983

Expediente de autorización de ocupación de terrenos solicitada por iberdrola distribución
Eléctrica, s.a.U., en la Vía Pecuaria a su paso por la denominada “cañada real soriana orien-
tal”, término municipal de Garray en la provincia de soria.

El citado expediente tiene por objeto la autorización de renovación de ocupación por un pla-
zo de 10 años de 39,92 m2 de terreno con motivo del mantenimiento de la línea áerea de media
tensión “almarza” de la st-soria para el suministro de energía eléctrica a la unidad de actua-
ción s-3.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artº, 14 de la ley 3/93, de 23 de marzo de Vías Pe-
cuarias, se somete a trámite de información pública durante un mes, contado a partir del día si-
guiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

El expediente podrá ser examinado en las oficinas del servicio territorial de medio ambien-
te de soria, c/ linajes 1, 4ª planta, así como en la página Web de la Junta de castilla y león
mediomabiente.jcyl.es, en la sección correspondiente a medio ambiente, Participación y edu-
cación ambiental, Participación ciudadana, Procedimientos de información pública, informa-
ción pública sobre procedimientos relativos a la propiedad pública forestal y pecuaria.

lo que se hace público para general conocimiento.
soria, 11 de mayo de 2022.– El Jefe del servicio territorial, José antonio lucas santolaya.

la delegada territorial, Yolanda de Gregorio Pachón.                                                        1058

Expediente de autorización de ocupación de terrenos solicitada por telefónica de España,
s.a.U., en Vías Pecuarias a su paso por las denominadas “cañada real soriana oriental” y
“cordel del tablado”, términos municipales de Garray, Fuentecantos, Fuentelsaz de soria y al-
marza en la provincia de soria.

El citado expediente tiene por objeto la autorización de renovación de ocupación por un pla-
zo de 10 años de 20.960 m2 de terreno con motivo del mantenimiento de la línea áerea de postes
y cable de 32 F.o.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artº, 14 de la ley 3/93, de 23 de marzo de Vías Pe-
cuarias, se somete a trámite de información pública durante un mes, contado a partir del día si-
guiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

El expediente podrá ser examinado en las oficinas del servicio territorial de medio ambien-
te de soria, c/ linajes 1, 4ª planta, así como en la página Web de la Junta de castilla y león
mediomabiente.jcyl.es, en la sección correspondiente a medio ambiente, Participación y edu-
cación ambiental, Participación ciudadana, Procedimientos de información pública, informa-
ción pública sobre procedimientos relativos a la propiedad pública forestal y pecuaria.

lo que se hace público para general conocimiento.
soria, 11 de mayo de 2022.– El Jefe del servicio territorial, José antonio lucas santolaya.

la delegada territorial, Yolanda de Gregorio Pachón.                                                        1059
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